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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL: 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en IOSBOLETIKES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de abril dt 4839). 

SI PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCEICION. — En esta capital, llevado ádomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y U4 

Sor un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETIH 
orredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda.—Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—ün número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

La: disposiciones de las Autoridades, escepic la* 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertará* 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de laimu* 
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
MINISTERIO DE HACIENDA. 

Continúa el reglamento general para la 
imposición, administración y cobranza 
de la Contribución industrial (I). 

SECCIÓN CUARTA. 
De la penalidad. 

Art. 133. Se impondrá á toda persona 
comprendida en los párrafos 1.° y 5.° del 
articulo 120: 

1.° El pago de las cuotas qno hubiese 
debido satisfacer en los dos años anter io
res al en que haya sido descubierto el 
ejercicio fraudulento de la industria, si 
se justificase que en efecto existió du ran 
te aquel tiempo, ó por el menor que á 
prorata corresponda según el que conste 
haber durado aquel ejercicio; y 

2.° Un recargo equivalente al total 
importe de la cuota de tarifa que por un 
año corresponda á la industria ó indus
trias de cuyo ejercicio se t rate . 

Art . 134. Se impondrá á los compren
didos en el párrafo2.° del mismo artículo, 
sin perjuicio de la responsabilidad c r imi 
nal si esta procediese con arreglo á de
recho: 

l.° E l pago de la diferencia do cuota 
que hubieren dejado de satisfacer, l imi
tado á los dos años de que t r a t a el a r 
tículo anterior, ó al tiempo menor que 
corresponda. 

2.° Un recargo equivalente al impor
te de la diferencia de cuota de tarifa que 
por un año corresponda á la industria ó 
industrias de que se trate. 

Art. 135. La misma pena, pero sin 
haber logar á ningún otro procedimiento, 
se impondrá á los industriales que come
tan defraudación en la forma que espre
san los párrafos 3.° y 4.° del mencionado 
artículo. 

Art. 13G. Los funcionarios públicos 
de todas clases comprendidos en el pá r 
rafo 6.° del propio artículo, satisfarán 
tambieu un recargo equivalente á las 
dos terceras partes del que se haya i m 
puesto ó corresponda imponer á los d e 
fraudadores respectivos, sin perjuicio de 
la responsabilidad criminal que pueda 
e xigírseies por los Tribunales competen
tes cu el caso de haber cometido cua l 
quiera delito ó faltado los previstos en el 
Código penal. 

Véanse los números 77, 78, 79 y 81. 

Art. 137. Lo3 contribuyentes á quie
nes se refiere el a r t . 104 de esto r eg l a 
mento, que sin fundado motivo hayan 
opuesto resistencia á la entrada en su 
respectivo domicilio para llevar á efecto 
una comprobación administratiua, y los 
que resolten reincidentes en la defrauda
ción, serán recargados con el duplo de 
las cantidades determinadas en los a r 
tículos anteriores para los diferentes casos 
que corresponden. 

Art. 138. La imposición y pago de 
los recargos releva á I03 contr ibuyent-s 
del 6 por 100 que por razou de mora cor
responde al Tesoro sobre las cantidades 
no satisfechas en tiempo oportuno; pero 
se hará efectivo dicho Ó por 100 en los 
casos de absolución ó condouacion de les 
recargos, siempre que se declare al con
tribuyente responsable al pago de la 
cuota . 

Art. 139. Los industriales contra quie
nes no haya comenzado á instruirse e s 
pediente de defraudación que so denun
cien á sí mismos quedarán por este acto 
relevados de la imposición de recargos, y 
obligados solamente á satisfacer la cuota 
que les corresponda según la clase ó im
portancia de la industria ó industrias que 
ejerzan, el aumento establecido por el 
artículo 5." y el 6 por 100 por razón de 
mora. 

Art. 140. Caando las Juntas adminis
trativas encuentren arreglada la propues
ta de la Sección por el resultado de los 
espedientes ó por las diligencias que h a 
yan mandado practicar, dictarúu su reso
lución determinando en ella la clase de 
industria, arte ú oficio, tarifa y concepto 
por que e¡ interesado deba contribuir, la 
cuota ó cuotas que ha de satisfacer y el 
importo del recargo en que haya incur
rido. 

Si por resultado del mismo espediente 
considerase la Junta que no procede la 
imposición del recargo propuesto, lo d e 
clarará así, espresando los fundamentos 
de la resolución. 

En uno ó en otro caso pasará el espe
diente á la Administración económica 
para que tome conocimiento de lo acor
dado. , 

Art. 141. La resolución de la Jun ta 
causará estado, y solo será reclamable 
ante el Tribunal contencioso-administra-
tivo del territorio. 

El recurso deberá en su caso entablar
se por el interesado dentro del plazo de 

30 dias, contados desde el siguiente al 
de la notificación, 

Art. 142. Para que los particulares 
puedan entablar la via contenciosa-ad-
ministrativa deberán consignar en la C a 
ja del Tesoro el importe de las cuotas y 
recargos, ó afianzas su pago á satisfac
ción de la Administración económica, sin 
cuyo requisito no será admitida la ape -
laciou. 

Art. 143. Pasado el tármino de los 30 
dias sin haberse hecho la consignación ó 
el afianzamiento, se procederá á la e x a c 
ción de las cuotas y recargos, e m p l e a n 
do, si fuese necesario, los medios coerci -
tivos establecidos en la instrucción do 3 
de diciembre de 1869. 

Art. 144. Cuando las resoluciones do 
la Jun ta administrativa sean absolutorias, 
causarán también estado, pero el Gefe 
de la Administración económica, dentro 
del improrogable plazo de ocho dias, r e 
mitirá el espedieute á la Dirección g e n o -
ral de Contribuciones. 

Este centro acordará en el término de 
los dos meses siguientes si la Adminis
tración debe ó no acudir á la via conten
ciosa, y en caso afirmativo comunicará 
orden para que lo verifique el Oficial l e 
trado dentó de los 30 dias siguientes. 

El recurso le formulará ante el Gefe 
de la Administración económica, por 
quien se remitirá inmediatamente, con 
el espediente original, al Presidente del 
Tribunal contencioso-administrativo. 

Art. 145. Cuando los interesados acu 
dan ante el Tribunal contencioso-admi
nistrativo reclamando contra los acuer
dos dictados por las Juntas , se pasarán á 
los mismos los espedientes instruidos, 
anotando en el libro de registro la salida 
con la especificación necesaria. 

Art. 140. La sustanciacion de estos 
juicios ante los Tribunales conteucioso-
administrativos será la que se halla e s 
tablecida ó se estableciese en lo sucesivo 
para los negocios contenciosos de la Ad
ministración, á quien representarán los 
funcionarios de que trata el ar t . 89 de
este Reglamento. 

Art . 147. Cuando los espedientes de 
defraudación se hayan instruido en v i r 
tud do denuncia particular, tendrá ol 
que la hayapresentado derecho á percibir 
del Tesoro el importe de las dos terceras 
del recargo ó recargos que como pena por 
la defraudación se hayan impuesto y ex i 
gido al defraudador. 

Art. 148. Corresponde exclusivamen

te al Gobierno la facultad de condonar 
dichos recargos; pero de la condonación 
se escluirá siempre la parte correspon
diente al denunciador ó al agente de la 
Administración que por gestión propia 
descubra la defraudación. 

C A P I T U L O V I I I . 

SECCIÓN PRIMERA 

De la administración del impuesto. 

Art. 149. La gestión de este impues
to estará á cargo de la Dirección general 
de Contribuciones, bajo la dependencia 
del Ministerio de Hacienda, á quien c o r 
responde la administración de todos los 
ramos de la Hacienda pública; y sin p e r -
jnicio de lo demás establecido en este 
Reglamento, tendrá los deberes y a t r ibu
ciones especiales siguientes: 

1.° Resolver las dudas ó consultas de 
los Gefes económicos de la Adminis t ra
ción provincial sobre aplicación de las 
disposiciones de este reglamento cuando 
no se trate de su interpretación ó a c l a r a 
ción; y en este caso proponer al Ministe
rio de Hacienda lo que proceda. 

2.° Resolver igualmente los espedien
tes á que se refiere el ar t . 20, sin perjui
cio del recurso de alzada á que los i n t e 
resados podrán reenrrir en su caso. 

3.° Proponer al Ministerio de Hacien
da, si lo estima necesario, el nombra
miento de visitas, comisiones ó de lega 
dos especiales en los casos de que t r a t an 
los artículos 5.° y 101. 

4.° Adoptar anualmente , y en cua l 
quiera dpoca que lo considero necesario, 
las disposiciones convenientes para que 
los registros y matrículas se formen con 
sujeción á las roglas establecidas y den
tro de los plazos señalados para la buena 
ejecución de todos los demás servicios 
relativos al impuesto, y para el aumento 
de los valores de este, su recaudación 
íntegra y el puntual ingreso en las Cajas 
del Tesoro; y 

ó. 0 Cuidar de que los Gefes económi
cos y demás funcionarios de la Adminis
tración provincial llenen con exact i tud 
•us respectivas obligaciones, exigiendo 
la responsabilidad al que las descuide 6 
cometa faltas perjudiciales al servicio, y 
proponiendo al Ministerio de Hacienda 
lo que proceda cuando la corrección do 
aquellos no esto en sus atribuciones. 

Art . 150. La Administración del i m 
puesto en las provincias corresponde á 
los Gefes económicos de las mismas, bajo 
a inmediata dependencia de la Dirección 
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genera l de Contribuciones. E n su conse
cuencia, además de lo qne en términos 
generales se establece en este Reglamen
to, tienen dichos Gefes los deberes y a t r i 
buciones siguientes: 

1.° Cuidar do que se formen con la 
anticipación necesaria por la Sección do 
Contribuciones los registros de industr ia
les que ordena el a r t . 54. 

2.° Presidir las reuniones de los g r e 
mios y las de los industriales per tene
cientes á las clases no agremiadas en los 
casos que determina este Reglamento. 

3.° Nombrar la tercera parto de los 
clasificadores de los mismos gremios, y 
la totalidad cuando aquellos no ejecutan 
el nombramiento según establece el a r 
tículo 58. 

4.° Hacer el repartimiento gremial 
en el caso previsto por el ar t . 69. 

5.° Formar la matrícula correspon
diente á las capitales do provincia, y 
aprobar cuando proceda todas las demás» 

6.° Resolver en primera instancia los 
espedientes de asimilación, fijando la 
cuota provisional quo deba satisfacerse; 
los que se instruyan con motivo de las 
declaraciones que presenten los industria
les á que se refieren los articules 12 y 13, 
los de comprobación administrativa que 
tengan por objeto clasificar una industria, 
y todos los de altas y bnjas y de par t i 
das fallidas, después do haberse llenado 
en cada uno do ellos las formalidades 
prevenidas en este Reglamento. 

7.° Manifestar en los casos provistos 
por el mismo la conveniencia de estable
cer comisiones do visita ó de nombrar 
delegados especiales. 

8.° Remitir á la Dirección general de 
Contribuciones en el mes de agosto de 
cada año un estado general, ajustado al 
modelo núm. 13, de los valores del impues
to, con una Memoriaenquese espresen las 
gestiones practicadas para impulsar d i 
chos valores, y haciendo las observacio
nes conducentes para su aumento y m e 
jor administración. 

9.° Remitir también otros dos estados 
arreglados al modelo núm. 14, uno de 
altas y otro de bajas, en que se compren -
da el resultado de las relaciones t r imes
trales de que tratan los artículos 153, 
154 y 157, en el mes de enero de cada 
año de las referentes al primer semestre 
del ejercicio, y en el de julio de las re la
tivas al segundo semestre. 

10. Cuidar de quo en la Sección do 
Contribuciones se conserven clasificados 
por materias y ordenados en legajos con 
sus índices correspondientes todos los l i 
bros, papeles y documentos relativos á 
este impuesto, y con especialidad los e s 
pedientes base del registro que establece 
el art . 27; los demás registros espresados 
en los artículos 53 y 54; las matrículas, 
las relaciones de altas y bajas y los espe
dientes de comprobación administrativa, 
de defraudación, de bajas y de partidas 
fallidas, á fin de que en cualquiera t i em
po puedan verificarse las comprobaciones 
quo acuerde la Dirección general de 
Contribuciones; y finalmente 

11 . Cuidar también de que el Gefe de 
la Sección y demás funcionarios á cuyo 
cargo esté encomendada la gestión del 
impuesto cumplan con toda exactitud 
sus deberes, corrigiendo disciplinaria
mente los descuidos ó faltas que notasen 
en el servicio, y dando parte á la Direc
ción general de Contribuciones cuando 
sean graves. 

Art. 151. Los Gefes de las Secciones 
administrativas, sin perjuicio de las d e 
más prevenciones del Reglamento, t en 
drán por su parte los deberes siguientes: 

1.° Cumplir y hacer que los emplea
dos qae á sus inmediatas órdenes e n 
tiendan en servicios relativos á este im
puesto complan con exactitud las dispo
siciones quo emanen de la Dirección g e 
neral de Contribuciones y del Gefe eco-
nómicode la provincia, relat ivasá los mis
mos servicios. 

2.° Cuidar do que se ejecuten an t o 
dos los pueblos de la provincia con la an
ticipación necesaria las operaciones que 
han do preceder á la formación do las 
matrículas, llamando la atención de su 
inmediato Gefe cuando no se practiquen 
dentro de los plazos señalados. 

3.° Dirigir, con sujeción á las ins
trucciones que les comunique su inme
diato Gefe, los trabajos relativos á la for
mación de la matrícula de la capital de 
la provincia. 

4.° Examinar y calificar las demás } 

proponiendo las rectificaciones que cor
responda, ó su aprobación si se hubiesen 
observado en la formación de las mismas 
todas las formalidades establecidas. 

5.° Vigilar sobre que la instrucción 
de los espedientes á que so refiere el pár
rafo 6.° del articulo precedente se ajuste 
á las disposiciones que para cada uno de 
ellos establece este Reglamento, y pro
poner al Gefo económico la resolución 
que corrosponda, fijando los hechos con 
orden, concisión y claridad, y citando 
siempre la disposición legal en que se 
funde el dictamen. 

6.° Llevar el registro y formar el e s 
tado que ordena el ar t . 27. 

7.° Formar y llevar también con toda 
exactitud un registro arreglado al mode
lo núm. 15, de todos los espedientes de 
comprobación administrativa resueltos 
definitivamente, en virtud do los cuales 
se hayan impuesto los recargos que por 
defraudación establece la Sección 4.* del 
capítulo 7.° de este Reglamento. 

í?.° Redactar la Memoria y los es ta
dos de que t ratan los párrafos 8.° y 9.° del 
artículo anterior, sobre cuyos documen
tos, al ser remitidos á la Direccú n gene 
ral de Contribuciones en las épocas s e 
ñaladas, hará el Gefe económico de la 
provincia las observaciones que juzgue 
oportunas en conformidad á lo provenido 
en el párrafo 8.° citado. 

9.° Custodiar, mientras no sean t r a s 
ladados ai Archivo provincial, los libros, 
legajos y demás documentos espresados 
en el párrafo 10." del mismo artículo; 
cuidar de que todos tengan los índices 
correspondientes , y hacer entrega de 
ellos bajo el oportuno inventario al fun
cionario quo le susti tuya en los casos de 
licencia, traslación y cesantía. 

Sin qne conste haberse llenado este 
requisito, no se estenderá en el título del 
empleado quo deba verificar la entrega 
el cese provenido en la legislación v i -
gonte. 

Art. 152. Los Oficiales y Aspirantes 
del Negociado á cuyo cargo se halle la 
contribución industrial estarán obligados 
á depurar, cuando el Gefe económico de 
la provincia lo disponga, la exactitud de 
las declaraciones presentadas por los in 
dustriales á que se refieren los ar t ícu
los 12, 21 , 153 y 158; á ocuparse en los 
trabajos de comprobación administrativa 
que les encomiende, y eu todos los de
más que el propio Gefo y el de la Sección 
respectiva acuerden, cumpliendo con to
da exactitud las órdenes é instrucciones 
que les comuniquen. 

SECCIÓN SEGUNDA. 
De las altas y bajas. 

Art. 153. Los industriales que des

pués de aprobadas las matriculas deban 
sor alta durante el ejercicio para el pago 
del impuesto serán incluidos en relacio
nes nominales con sujeción al modelo 
número 10, formadas por los mismos 
funcionarios do quo t ra ta el ar t . 41 , y 
bajo su responsabilidad en cada uno de 
los cuatro trimestres del año económico 
respectivo. 

E n estas relaciones se comprenderán 
cuantos industriales deban serlo, á vi r 
tud de declaración presentada por los i n 
teresados ó de resolución dictada en e s 
pediente de comprobación administra
tiva. 

Los Alcaldes y Administradores de pa r 
tido remitirán al Gefe de la Administra
ción económica do la provincia el último 
dia del trimestre las relaciones que h a 
yan formado, ó una certificación en quo 
se esprese no haber ocurrido alta a lguna . 

Art. 154. De la misma manera so for
marán por separado para cada uno de los 
cuatro t r i m e s t r e s relaciones individuales 
de las bajas que en cada uno de ellos 
ocurran por cesaciones naturales, justifi
cadas que sean en la forma que más ade 
lanto se determinará. 

Estas relaciones espresarán la cantidad 
líquida que deba satisfacer el industrial 
á prorata del tiempo quo se haya deveu-
gado la contribución hasta el dia de la 
cesación. 

Art. 155. La Administración econó
mica resumirá todas las relaciones pa r 
ciales en una de altas y en otra de bajas, 
y las pasará á la Intervención para los 
efectos determinados en el ar t . 30 del r e 
glamento orgánico de 8 de diciembre de 
1869. 

Art. 156. Dentro de los 10 días p r i 
meros del mes siguiente so pasará á la 
Recaudación, bajo la responsabilidad del 
Gefe do la Sección de Contribuciones ó 
del funcionario que ocasione el rotraso, 
copia literal de las dos relaciones de que 
trata el artículo anterior, conservándose 
los originales en poder do la citada Sec
ción. 

Art. 157. En las capitales de provin
cia serán mensuales las relaciones de que 
tratan los artículos 153 y 154, y men-
sualmento también se pasarán á la I n 
tervención y Recaudación á los efectos 
de los dos artículos que preceden. 

Art. 158. Corresponde á los Gefes de 
la Administración económica acordar la 
baja que reclamo por escrito todo indus
trial que haya cesado absolutamente en 
el ejercicio do su profesión, arte ü oficio-

Art. 159. Para acordar esta clase de 
bajas, precederán los requisitos siguientes: 

1.° En las capitules de provincia i n 
formarán sobro la exactitud de la baja 
pedida el sindico y tres individuos dol 
mismo gremio, que podrán sor los clasi
ficadores. Cuando el interesado perte
nezca á clase no agremiable, informarán 
otros tres que ejerzan iguales ó análogas 
industrias. 

2.° El Gefe de la Administración de
signará después un empleado do ella que 
dentro del término de ocho dias informe 
á su vez por escrito lo que resulte y se le 
ofrezca. 

3.° Cuando la baja sea originada por 
fallecimiento del industrial, el parte p o 
drá darle cualquiera persona de su fami
lia, ó quo haya sido dependiente de aquel, 
ó tenga interés en la testamentaría; y 
cuando con dicho parto se presente la 
partida do defunción, se omitirán las d e 
más diligencias cu justificación de la ba 
ja , teniendo sin embargo en cueuta lo 
dispuesto en el art . 25 de este Regla
mento. 

4 . ° Los Gefes do la Administración 
económica, cuando se trate de espedien-
tes relativos á grandes poblaciones, y 
siempre quo lo estimen oportuno, podrán 
acordar la práctica de las demás diligen* 
cias que juzguen necesarias para depu
rar la realidad de las bajas. 

5.° Cuando estas se refieran á contri
buyentes domiciliados en poblaciones don
de haya Administradores de partido, ade
mas del informe de este se exigirá el de 
dos individuos del gremio respectivo, y 4 
falta de estos el de otros dos industriales. 

6.° En los demás pueblos el Alcalde 
oirá por escrito á uno ó dos individuos 
del misino gremio, y en su defectoá cual
quier industrial ó vecino, informando 
además el propio Alcalde con el Secreta
rio de Ayuntamiento. 

Art. 160. Obtenidos que sean los da
tos consignados en el artículo anterior, 
pasarán todos los espedientes de baja á la 
Sección de Contribuciones para la liqui
dación que corresponda, y con dictamen 
del Gefe de ella acordará el de la Admi
nistración económica lo que proceda. 

Los Gefes económicos y los de la Sec
ción respectiva serán responsables de la 
morosidad que se advierta on la t ramita
ción de estos espedientes; cuya resolu
ción, una vez terminada aquella, deberá 
dictarse dentro del plazo de ocho dias, 
pasando después los espedientes á la I n 
tervención. 

Art . 161. Cuando por circunstancias 
especiales de una localidad ó por la im
portancia de las bajas estimasen conve
niente los Gefes de la Administración 
provincial que se verifique uua compro
bación administrativa para depurar aque-
llas,]lo manifestarán á la Dirección g e n e 
ral de Contribuciones, exponiendo las 
causas quo acousejeu dicha medida, y 
propouiendo el empleado ó empleados á 
quienes deba cometerse la comprobación. 

El espresado centro acordará en su 
vista lo que proceda; y en el caso de e s 
tar conforme con la adopción de la medi
da, la propondrá al Ministerio de H a 
cienda. 

SECCIÓN TERCERA. 

De las partidas fallidas. 
Art . 162. También corresponde al Ge

fo de la Administración económica la 
aprobación de los espedientes de partidas 
fallidas que la Recaudación de Contribu
ciones presente ultimados. Pero para quo 
dicha declaración recaiga deberá constar 
en el espediente: 

1.° Que se han empleado sin éxito y 
por su orden los apremios de primero, 
segundo y tercer grado en la forma que 
establece la instrucción de 3 de diciem
bre de 1869. 

2.° Informe sobre la insolvencia del 
contribuyente, evacuado por el Alcalde 
y Secretario de Ayuntamiento, y de otros 
dos industriales ó vecinos de la misma lo
calidad cuando el deudor resida en po
blación donde no haya Administración 
económica ó do partido; y donde estas 
existan, por uno de los síndicos y tres in
dividuos del gremio á que pertenezca el 
deudor. 

3.° En el caso de referirse la baja á 
un contribuyente no agremiado, el infor
me se evacuará por otros dos, cuando me
nos, que ejerzan la misma ó análoga in* 
dustria. 

4.° Siempre que se trato de justificar 
la falta do bienes inmuebles, se hará p o r 

medio do certificación expedida con re
ferencia al amillaramiento. 

Art . 163. El requisito exigido en el 
párrafo pri mero del artículo anterior, s e 
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omitirá solo en el caso do que no haya s i 
do posible emplear los apremios á que 
alude, por ignorarse absolutamente el do
micilio del deudor, lo cual se hará cons
tar en las capitales do provincia por m e 
dio de informo que el cobrador tomará 
¿el Alcalde de barrio respectivo y de do9 
vecinos contribuyentes al impaesto de la 
misma calle ó de las má3 inmediatas á 
la en que últimamente residiera el indus
trial, y en los demás pueblos del Alcalde 
y Secretario do Ayuntamiento. 

El cobrador consignará por escrito al 
dorso del recibo talonario el nombro délos 
funcionarios y personas de quienes ha 
tomado los informes; y en el caso do que 
por las diligencias posteriores que p r a c 
tique la Administración resultase ju s t i 
ficado que era conocido el domicilio del 
contribuyente, y que por negligencia del 
cobrador dejó de hacerse efectiva do 
aquel la cuota que debia satisfacer, será 
la Recaudación responsable del importe 
de la misma cuota. 

Art. 164. La Recaudación tiene el d e 
ber de instruir y de presentar en la Ad
ministración económica de la provincia 
los espediontes de que trata el ar t . 162 
dentro del tercer mes del trimestre á que 
pertenezca el débito. 

Cuando por razón de la distancia da a l 
guno ó de varios pueblos á la capital, ó 
de cualquiera otra circunstancia excep
cional independiente do la activa gestión 
que debe emplear la Recaudación de Con-
trícuciones, solicitase esta dentro de dicho 
trimestre próroga para la presentación de 
los espedientes podrá el Gofo de la Admi-
nistraion económica concedérsela, sin 
exceder nunca de 15 dias, y sieudo este 
segundo plazo improrogable. 

Art. 165. La Recaudación respond 6 

en absoluto del importe de las cootas de 
fallidos, c u y o 3 espedientes nc se hayan 
instruido en la forma que previene este re
glamento, ó que no se presenten dentro 
del plazo fijado en el artículo anterior. 

Art. 106. Al tiempo de presentar la 
Recaudación los espedientes de que tra<-
tan los dos artículos anteriores acompa
ñará relación duplica la de ellos en la cual 
constarán nominalmonte los contribuyen
tes y el importe do sus cuotas, así como 
los recibos talonarios. 

Uno de los ejemplares, firmado por el 
Gefo do la Administración y sellado con el 
de la oficina, se devolverá a l a Recauda
ción. El otro ejemplar se conservará en la 
Sección de Contribuciones. 

Art. 167. Los espedientes de fallidos 
de este impuesto se iustrnirán consepara-
cion de los de las demás contribuciones; 
pero podráu reunirse en uno solo diferen
tes deudores de un mismo pueblo. 

En este caso se acompañará al espe
diente una nota en que aparezcan los 
deudores por orden do tarifas y clases. 

Are. 168. La Sección de Contribucio
nes examinará iamediatamente los espe
dientes de insolvencia que presente la 
Recaudación; y el Gefe de la Administra
r o n I09 resolverá precisamente dentro 
( 'el raes siguiente al trimestre respectivo» 
aprobando la baja si la insolvencia está 
justificada, ó acordando lo que proceda-

En el primer caso se pasarán á la I n 
tervención para los efectos determinados 
e u el Reglamento de 8 de diciembre de 
1869. 

Art. 169. Cada tres meses formará la 
Administracionecooómica relación nomi
nal de los industriales que durante dicho 
período hayan sido declarados fallidos, e s 
presando cu ella la industria que ejercían 
7 la fecha de la insolvencia, la cual se 
Publicará en e Boletín Oficial de la p r o 

vincia, remitiendo uno de los ejemplares 
á la Dirección general de Contribuciones. 

SECCIÓN CUARTA. 

De la recaudación de las cuotas de Pa
tentes. 

Art. 170. Para realizar la cobranzade 
las cuotas correspondientes á los indus
triales comprendidos en la tarifa de Pa
tentes abrirá la Recaudación antes de e m 
pezar el año económico un libro ó cuader
no talonario para cada distrito municipal 
con sujeción al modelo á que se refiere el 
artículo 22, foliando correlativamente y 
á la letra las hojas de que conste. 

Los libros ó cuadernostalonarios se n u 
merarán eu cada provincia por orden a l 
fabético do pueblos. 

Art. 171. Los recibos talonarios de 
que t r a t a el artículo precedente serán 
firmados por el Gefe económico déla pro
vincia respectiva, y llevarán además el 
sello de la Administración y la rubrica 
del Gefe de la Intervención, por quien en 
cada libro ó cuaderno se estenderá una 
diligencia que esprose el número total de 
los recibos útiles que aquel contenga. 

Art. 172. El Gefe de la Intervención 
abrirá á la Recaudación do Contribucio
nes cuenta corriente de recibos ta lona
rios por el número que comprendan los 
libros ó cuadernos que la Administración 
la entregue para la cobranza, autorizados 
en la forma espresada. 

Art. 173. Para obtener un contribu
yente de los comprendidos en la tarifa de 
Patentes el recibo talonario con que h a d e 
acreditar su aptitud legal para el ejercí 
ció de la respectiva industria so presenta
rá en las capitales de provincia y de pa r 
tido administrativo al Gefo de la Admis-
tracion, y en las demás poblaciones al 
Alcalde popular, manifestando la indus
tria que se propone ejercer; y los funcio
narios mencionados espedirán una orden 
arreglada al modelo núm. 17 para que el 
recaudador de la localidad ó el encargado 
en ella de la cobranza exija la cuota cor
respondiente, llene la matriz y el talón 
y entregue este al interesado. 

Art. 174. La matriz do los recibos t a -
lonariosserá firmada por el contr ibuyen
tes; y en el caso de no saber escribir, fir
mará á su ruego un testigo que sea veci
no de la localidad respectiva. 

Art. 175. Los recibos talonarios se 
llenarán y espedirán por su orden numé
rico, bajo la responsabilidad del encar 
gado de la cobranza; pero en el caso de 
inutiltzarse alguno do ellos, quedará ocu
pando su respectivo lugar y número con 
la nota de inutilizado, que comprenderá 
el talón y la matriz. 

Art. 176. La Recaudación de Contri
buciones entregará en las Cajas del Teso
ro dentro de los 15 primeros dias de c a 
da mes preciaamonte el importe total de 
las coocas recaudadas por Patentes du ran
te el mes anterior. Para ello presentará en 
la Administración económica una relación 
ajustada al modelo núm. 18, que esprese 
el nombre de los industriales á quienes 
se haya espedido la Patente, y la cantidad 
satisfecha por cada uno. 

A esta relación acompañarán originales 
las órdenes en virtud de las cuales se h a 
ya verificado la cobrsuza. 

Las relaciones y órdenes se pasarán á 
la Intervención á fin de que el ingreso de 
lo recaudado en Tesorería se verifiquecon 
todos los requisitos exigidos por el regla
mento de 8 de diciembre de 1869. 

Art. 177. La Sección administrativa, 
una vez terminadas las operaciones á que 
se refiere el artículo anterior, i ráforman-

t do mensnalmente por el resultado de las 

relaciones un registro de los contr ibuyen
tes por Patente, arreglado al modelo n ú 
mero 19, á fin de que al terminar el año 
económico conste en cada provincia el 
número de aquellos, concepto da la t a r i 
fa por que han contribuido y el importe 
de lo recaudado. 

El resultando total del registro deberá 
por tanto ser conforme, respecto á lo i n 
gresado por Patente, al que aparezca en 
las cuentas de que t ra ta el artículo s i 
guiente . 

Art. 178. La Recaudación de Contri
buciones de cada provincia, al formar y 
rendir sus cuentas trimestrales, dist ingui
rá en dos renglones separados la recau
dación obtenida por la contribución i n 
dustrial, espresando en el primero el im
porte de las tarifas 1 . a , 2 . a , 3.» y 4 . a , y 
en el segundo el de las cuotas de Patentes; 
justificando esta partida, como lo verifica 
respecto de la primera, con las cartas de 
pago espedidas en virtud de lo prevenido 
en el artículo anterior. 

Art. 179. El importe de lo recaudado 
por el concepto de Patentes se incluirá en 
los estados semestrales de valores á que 
se refiere el párrafo 8.° del art . 150. 

Art. 180. La Recaudación de Contri
buciones entregará á la Administración 
económica de cada provincia, bajo el cor
respondiente inventario y dentro dol p r i 
mer mes de cada año económico, todas las 
matrices de los libros ó cuadernos ta lona
rios abiertos y autorizados en el año an te 
rior para su examen y confrotacion con 
las relaciones mensuales de que t ra ta el 
artículo 176 y con las cuentas t r imestra
les rendidas por la Recaudecion. 

St resultase algunas diferencias, se h a 
rán en las cuentas corriente las rectifica
ciones que procedan y se ejecutarán en 
Tesorería los ingresos que puedan produ
cir; y una vez hecho, ó apareciendo quo 
están conformes con aquellas, se remi t i 
rán las matrices originales á la Dirección 
general de contribuciones, tambion con el 
oportuno iuventario, dentro del primer 
trimestre de cada año económico. 

SECCIÓN QUINTA. 

De la contabilidad del impuesto. 

Art. 181. Tanto las cuotas de la con
tribución indnstrial como el aumento de 
6 por 100 establecido en el artículo 5.° de 
este Reglamonto, y los recargos que se 
impongan como pena en los casos de d e 
fraudación, se aplicarán en cuentas ai 
presupuesto del año ó período á que cor
respondan con el detalle siguiente: ¡Cuotas. 

Premios á los Alcaldes y 
Secretarios de Ayunta
miento, 

ídem de cobranza. 
Visitas y partidas fallidas. 
Regargosá los defrauda

dores. 

Art. 182. Todas los entregas de fon
dos procedentes de esta contribución que 
se hagan en las cajas se aplicarán á los 
conceptos espresados en la proporción s i 
guiente : 

De la cantidad que haya de entregarse 
se deducirá la que represente su 6 por 
100, y el líquido que resulto se aplicará 
á cuotas. La sesta parte del 6 por 100 d e 
ducido del tota!, ó sea el l por 100 do e s 
te , se imputará á premio á los Alcaldes y 
Secretorios. 

Un tanto por 100 igual al que deba 
abouarso al recaudador con arreglo á su 
contrato se aplicará á gremio de cobranza, 
y el resto á visitas y partidas fallidas. 
Al subconcepto de recargos d los defrau
dadores se imputarán las sumas que se 

recauden de la procedencia que su título 
indica. 

Art. 183. Los gastos por los premios 
espresados, los de visitas y comisiones y 
las sumas quo se destinen á partidas fa
llidas, á satisfacer la bonificación á que 
tengan derecho los contribuyentes que 
anticipen cuotas; y los premios á denun
ciadores, se da tarán con aplicación á un 
capítulo especial que se estampará en la 
cuentas y relaciones bajo el título g e n e 
ral do Minoración de ingresos de la Sec 
ción 8 . a del presupuesto respectivo. 

Este capítulo se pondrá sin número de 
orden dÍTidido en dos artículos titulados 
el primero Gastos de cobranza de la con
tribución industrial, y el segundo Gastos 
de la nisma contribución, premio d los 
Alcaldes y Secretarios de Ayuntamiento, 
comisiones, visitas, partidas fallidas, bo-
nificacionpor anticipos de cuotas y premio 
á los denunciadores. 

Art. 184. La iuversion de las sumas 
aplicables al capítulo especial citado en 
el artículo anterior se ajustará á todas 
las reglas establecidas para los gastos 
presupuestos, considerándose como c r é 
dito de cada uno de los dos artículos d e 
terminados la cantidad total comprendi
da por los mismos conceptos en todas las 
matrículas 6 repartos do la contribución 
de que se t ra ta , y las dos terceras partes 
de los recargos que se cobren de los d e 
fraudadores. 

Art . 185. Los libramientos qne se e x 
pidan con cargo al artículo 1.°, (fastos de 
cobranza, se justificarán con un certifica
do de la Iutervencion de la Administra
ción económica respectiva, en el cual 
refiriéndose á la cantidad ingresada en 
Caja por el recaudador, se demuestre la 
que deba percibir como premio con a r r e 
glo á las estipulaciones de su contrato. 

Art. 186. Los libramientos imputables 
al ar t . 2.° se justificarán con copias de las 
órdenes que dispongan los gastos, y con 
las cuentas justificadas de los mismos 
aprobadas por la Dirección general de 
Contribuciones, ó con certificados refe
rentes á las cuotas anticipadas y :i loa 
recargos por defraudación que hayan in 
gresado, según los casos. 

Cuando los gastos representen haberes 
de personal, bastará para justificarlos la 
nómina de los mismos, formada con a r r e 
glo á instrucción. 

Art. 187. La Dirección general de 
Contabilidad al formar la cuenta defini
tiva de cada presupuesto, llevará por 
medio de los oportunos asientos de con
trapaso en sus libros las sumas satisfechas 
con cargo al capítulo especial á que se 
refiere el art . 183 á minorar las ingresa
das por ignales conceptos, para que así 
resulte en la cuenta general de Rentas 
públicas la recaudación líquida obtenida 
por la contribución industrial durante el 
ejercicio del propio presupuesto. 

DISPOSICIÓN ÜKNEUAL. 

Art. 188. Quedan derogadas todas 
las disposiciones anteriores relativas á la 
contribución industrial. 

Madrid 20 de marzo de 1870.— F i g o e -
ro la . 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Negociado 5.°—Beneficencia y Sanidad. 
La Exorna. Jun ta de Damas de Honor 

y Mérito ha acudido á mi autoridad so 
licitando haga saber á los señores Alcal
des populares de esta provincia la nece-
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aidad do que inviten á las señoras de ans 
re. p c t i vas localidades para que v e r i f i 
q u e n la cuestación que deben hacer en la 
próx ima Semana Santa ;i favor de los 
niños de la inclusa y colegio do la P a z . 
Esto Gobierno, accediendo á los deseos de 
dicha Junta, encarga á todos los señores 
Alcaldes procuren se lleve á efecto en la 
mejor forma posible y que las cantidades 
recaudadas se remitan á la Secretaría de 
aquella con toda brevedad, á fin de dar 
cuenta de ellas al pnblicar las de esta 
capital . 

Madrid 5 de abril de 1870. 

El Gobernador, 
Juan Moreno Benltez. 

Sección de Gobierno.—Negociado 1.°— 
Número 443. 

E n el término improrogable de ocho 
dias, se presentará en este Gobierno de 
provincia el confinado cumplido en e l 
presidio de Zaragoza , Isidro Herraiz G i 
ménez; apercibiéndole q u e de no ver i f i 
carlo, le parará el perjuicio que h a y a 
l u g a r . 

Madrid 5 de abril de 1870. 
Bl Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

DIPUTACIÓN PKOYINCI.VL DE MADRID. 

La E x c m a . Diputación provincial de 
Madrid saca á pública subasta por s e g u n 
do vez el suministro de caballos y tiros 
do muías que sean necesarios para el s e r 
vicio de las corridas de toros y novillos 
que se ejecuten desde el domingo de P a s 
cua de Resurrección del corriente año de 
1870, hasta el sábado de Pasión del año 
de 1871, anbos inclusive, bajo el pliego 
de condiciones que se hal la do manifies
to en la Secretaria de esta Corporación, 
todos los dias no feriados, de once de la 
mañana á cinco de la tarde. 

L a subasta se verificará el dia 6 del 
corriente, á las dos de la tarde, en la s a 
la de sesiones de la Excma- Diputación 
provincial, cal le del Sacramento, núm. I . 

Madrid 4 de abril de 1870.—El Secre
tario interino, Camilo Pozzi. 

SESTA SECCIOX 
DIRECCIÓN GENERA.L DE OBRAS PUBLICAS, 

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO. 

E n virtud de lo dispuesto por resolución 
de 3 de noviembre de 1862, esta Direc
ción generalhaseñalado el dia 10 del pró
x i m o mes de m a v o , á la una de su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de la travesía de Montblanch, 
en la carretera de segundo órdeu de L é 
rida á Tarragona c o v o presupuesto es d e 
37.602 escudos 41 milésimas. 

L a subasta se celebrará en los t é r m i 
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1852 en esta corte, ante la 
Dirección general de Obras públicas, s i 
tuada en el local que ocupa el Minis
terio de Fomento, y en T a r r a g o n a ante 
e l Gobernador d é l a provincia; hallándose 
en ambos puntos de ma.uiG.esto, para c o 
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos corrospoudieutes. 

Laa proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose e x a c t a 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garant ía para tomar parte en esta subasta 
será de 1.800 escudos en dinero ó accioues 
de caminos, ó bien en efectos de la D e u 
da pública, ai tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones v i g e n 

tes, y en los que no lo tuvieren, al de su 
cotización en la Bolsa el dia anterior al fi
jado para la subasta; debiendo a c o m p a 
ñarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción. 

E u el caso do que resultasen do3 6 mas 
proposicionesigualessecelebrará, ú n i c a 
mente entre sus autores, una segunda l i c i 
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 30 escudos, q u e 
dando las demás á voluntad de los l i d i a 
dores, siempre que no bajen do 3 es
cudos. 

Madrid 31 de marzo de 1870.—El D i 
rector general de Obras públicas, tíduar-
do Saavedra. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. vecino de enterado del 

anuncio publicado con fecha 31 de marzo 
último y de las condiciones y requisitos 
que se e x i g e n para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la t r a v e 
sía de Montblanch, á la carretera de s e 
gundo orden de Lérida á Tarragona, se 
compromete á tomar á su cargo la c o n s 
trucción de las mismas, con estricta s u j e 
ción á los espresados requisitos y condi
ciones. 

(Aquí la proposición que se h a g a , a d 
mitiendo 6 mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
deshechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, 
en escudos y milésimas escrita en letra, 
por la que se compromete el proponento 
a l a ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

E n virtud de lo propuesto por orden do 
hoy, esta Dirección general ha señalado 
el dia 27 del próximo mes de abril, á l a 3 

doce de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de la construcción de 
una estantería con destino á la sala de 
ampliación de la Biblioteca de la Univer
sidad Central, cuyo presupuesto asciende 
á la soma de 4264,20 milésimas. 

L a subasta se celebrará en los t é r m i 
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, s i 
tuada cu el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes. 

L a s proposicioces se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose e x a c t a 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente c o 
mo garantía para tomar parte en esta s u 
basta será de 215,21 milésimas en dinero 
ó acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disppsicio-
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia a n 
terior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego ei documento 
que acredite haber realizado ei depósito 
del modo que previene la referida i n s 
trucción. 

E n el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, ú n i 
camente entre sus autores, nna segunda 
licitación abierta en los términos proscri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 30 e s c u 
dos, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 5. 

Madrid 24 de marzo de 1870.—El D i 
rector general de Obras públicas, E d u a r 
do Saavedra. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de. . . enterado del 

anuncio publicado con focha... de. . . ú l 
timo y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicion on p ú 
blica subasta do las obras de coustrucciou 
do una estantería con destino a la sala do 
ampliación de la Biblioteca de la U n i 
versidad Central, cuyo prosupuesto a s 
ciendo á la suma de 4264,20 milésimas, 
so comprometo á tomar á su cargo la 
construcción de la misma, con estricta 
sujeción á los espresados requisitos y con
diciones por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se h a g a , a d 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad 
escrita en letra, por l a q u e se comprome
te el proponente á la ejecución de las 
obras). 

(Fecha y firma del proponente). 

Condiciones particulares que, ademas de las fa
cultativas correspondientes y de las generales 
aprobadas por real decreto do <0 de julio dé 
\$c,\, han de regir en la contrata de construc
ción de una estantería con destino á la sala 
de ampliación de la Biblioteca de la Universi
dad Central. 

1." Para el otorgamiento de la escr i 
tura de contrata so consignará como 
fianza en la Caja general de Depósitos el 
10 por 100 de la cantidad en que se h u 
biese adjudicado el remate, en metálico 6 
en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les esté asignado por l?.s respectivas 
disposiciones vigentes, y on los que no le 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa 
el dia de la fecha de la orden de aproba
ción del remate; c o y a fianza quedará en 
garant ía hasta la recepción final de las 
obras. 

2 . ' Será obligación del contratista 
otorgar en Madrid la escritura de contra
ta en el término de treinta dias, á contar 
desde aquella fecha, bajo la pena de p é r 
dida del depósito que hizo para tomar 
p a r t e e n la subasta. 

3 . ' Se dará principio á la construc
ción do las obras dentro del término de 
cinco dias, que empezará á contarse d e s 
de la propia fecha, debiendo darlas t e r 
minadas en el plazo de cuatro meses. 

4 . a Se acreditará al contratista el i m 
porte de las obras ejecutadas con arreglo 
á lo que resulte de las certificaciones e s 
pedidas por el arquitecto. Su abono se 
hará sin descuento alguno en la Tesore
ría central en dos plazos, uno al terminar 
la obra, y el segundo después de rec i 
bida. 

Madrid 24 de marzo de 1870.—El D i 
rector genera l , Eduardo Saavedra. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

E n virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta villa, refrendada por el 
actuario que suscribe, se hace público 
por medio de este edicto que Jacinto R o 
dríguez Huerta falleció abintestato el 26 
de agosto de 1867, en la casa núm. 6 del 
paseo de Embajadores, tienda titulada de 
la Esperanza, y por segunda vez se l la 
ma á cuantos se crean con derecho á h e 
redarlo para que en el término de veinte 
dias comparezcan en dicho Juzgado á 
ejercer las acciones de que se crean as is 
tidos; bajo apercibimiento que de no ver i -
cario les parará el perjuicio que h a y a l u 
gar ; advirtiendo que se ha presentado 
solicitando la declaración de heredera su 
madre doña Genoveva de la Huerta. 

Madrid 4 de abril de 1870.—El E s c r i 
bano, Antonio Marcos.—693 (P. de P.) 

Juzgado de paz de Valdemanco. 
Para pago do contribución industrial 

que adeuda Pablo Rodríguez, por el d^' 
trito 6 pueblo de Valdomanco, se V O Q ^ 
en pública subasta un cercado en sit|0 

Linarejos, de caber 2 celemines, y l ¡ Q ( j a 

por N. Laureano Serrano, por E. y g 
Lorenza Diaz, y por O. Justo Rodríguez* 
tasado en 25 escudos. 

L a subasta tendrá efecto en dicho Val, 
demanco, el dia 15 de abril próximo alas 
diez do su mañana, en el local de Secre
tar ía , y se admitirán proposiciones que 
cubran las dos torceras partes de la ta
sación. 

Valdemauco 21 de marzo de 1870.--El 
Juez de paz, Juan Mart in .—El Comisio
nado, Ruperto Rubio. 

" A Y U N T A M I E N T O S . 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADBID. 
Subasta. 

Esta E x c m a . Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta por pujas á la 
llana el arriendo por cuatro años de los 
terrenos de la huerta perteneciente al 
primer asilo de Mendicidad de San Ber-
nardino. E l acto del remate tendrá l u 
gar á los quince dias de publicado por 
primera vez el presente anuncio en la 
Gaceta de Madridt verificándose eu la 
sala destinada á este efecto en las casas 
consistoriales. 

L03 pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos á la licitación esta
rán de manifiesto en la Secretaría muni
c ipal , todos los dias no festivos que me
dien hasta el de la subasta, de doce á 
cuatro de la tarde. 

Madrid 5 de abril do 1870.—El Secre
torio, José Dicenta y Blanco. 

Alcaldía popular de Robledo de Chávela. 
L a Junta compuesta del Ayuntamien

to popular y vecinos asociados de esta v i 
lla, ha acordado subastar en un solo re
mate el dia 10 del corriente, á las doce de 
su mañana, en la casa consistorial de la 
misma, el arbitrio de impuesto sobre los* 
artículos do comer, beber y arder de pro
ducción nacional, desde el siguiente dia 
11 al 30 de junio de este año inclusive. 

Los que han de sufrir g r a v a m e n , bajo 
la unidad de arroba, son. 

(}RAV AMF.N. 

ARTÍCULOS. fóculos. Milésimas. 
Vino » 200 
A g u a r d i e n t e . . . » 700 
Aceite » 600 
Tocino, manteca ' 

y embutidos. » 600 
Jabón » 400 
Canes frescas de 

hebra » 150 
Robledo do Chavola 2 de abril de 1870-

— K l Alcalde, Manuel de Pedraza. 

Alcaldía popular de Manzanares el Rtal. 
El Ay untamiento que presido, asociado 

á triple número de contribuyentes, ha 
acordado arbitrar como recurso á cubrir 
el déficit del presupuesto municipal de 
esta villa el impuesto de derechos de vi
no, v inagre, aguardiente, aceite y car
nes, desde el dia siguiente al de su arren
damiento hasta 30 de junio próximo v e 
nidero, bajo el tipo y condiciones que se 
hallarán de manifiesto enla Secretaría de 
este Ayuntamiento; y para su único r e " 
mate se señala el 10 de abril próximo, de 
once á doce do su mañana. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

Manzanares el Real 30 de marzo de 
1870.—El Alcalde, Benito V a z q u c z . ^ ^ 

lidüor, D. Juan Antonio (Jareta. 
Imp. del mismo, Corredera üaj* «le S. Pablo 

MADRID: «OTO. 
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